
Año de 1900. Viernes 7 de Septiembre Núm. SS.

Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- ¡j 
snla, islas adyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
lacion peninsular, á los veinte días j 
de su promulgación, si en ellas no se ! 
dispusiere otra cosa. !

Se entiende becba la promulga- Si 
cion el día en que termine la inser- t 
cion de la ley en la Gaceta. i¡

fArlículo 1.‘ del Código Civil vigente.^ {j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

Ksiíi'm «a n de «isisiMs.
SS. MM. el Rey y la Keina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia con- 
tinúan en el Ferrol sin novedad en su im
portante salud.

(^Gaceta del 6 de SeiJtiembre de 1900.)

Sección segunda.-------------- --- -------- - ---------
Ministerio de la Gobernación.

BEAL ORDEN.

Remitido á inforitne de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
le consulta promovida por esa Comisión mix- 
^^> la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real 

orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E , ha examinado la Sección el 
expediente relativo á la consulta promovida 
por la Comisión mixta de Cádiz, sobre inclu
sion en el alistamiento de los hijos de españo
les que han seguido residiendo en Cuba.

Resulta que, incluido en el alistamiento 
de la mencionada capital Manuel San Román 
Ceballos, como perteneciente al actual reem
plazo, reclamó contra su inclusion ante la Co
misión mixta, fundándose en ser natural de la 
Habana, y comprenderle, por consiguiente, 
los beneficios de la Real orden de 14 de No
viembre de 1888.

La Comisión mixta, al par que acordó exi
gir al reclamante, concediéndole para ello un 
plazo de cuatro meses, justificación de hallar- 
se su padre en las condiciones á que se refiere 
la citada Real orden, acordó tambien elevar 
consultaá V. E. sobre la aplicación á casos 
como el que se presentaba de la mencionada 
disposición, naciendo su duda de la que surge 
acerca de si el vecino de la ciudad de la Haba
na que no consta haya renunciado á la nacio
nalidad española, ni levantado su vecindad 
por los medios que la ley Municipal establece,
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puedo ser incluido en el alistamiento del pun
to donde resida accideutalmente en la Penín
sula, ó si, por el c(>ntrario, debe ser conside
rado como súbdito de otra Nación para los 
efectos de servir en ej Ejército.

Elevada la consulta á ese Ministerio, la 
Dirección general de Administración propuso 
que fuese oída esta Sección, y así acordado en 
Real orden, ha sido remitida á su informe la 
mencionada consulta.

Dos cuestiones intimamente relacionadas 
se plantean en ella; es la primera si deben te
ner, para los efectos del servicio militar, la 
condición de nacionales ó la de extranjeros, 
los españoles avecindados en las posesiones 
cuya soberanía fué cedida; y es la segunda, 
la de si, en el caso de que se les considere co
mo españoles, deberá aplicárseles la Real orden 
de 14 de Noviembre de 1888.

La primera de esas cuestiones resuelta está 
por un precepto que tiene la fuerza de conve
nio internacional; en el Tratado de paz, fir
mado en París el 10 de Diciembre de 1898 en
tre España y los Estados Unidos, hay un ar
tículo, el 9.®, en el que después de reconocerse 
el derecho de los españoles naturales de la Pe
nínsula para permanecer en los territorios cu
ya soberanía se cedió, se establece lo siguien- 
le: «En el caso de que permanezcan en el te
rritorio, podrán conservar su nacionalidad es
pañola, haciendo ante una oficina de registro, 
dentro de un año después del cambio de rati
ficaciones de este Tratado, una declaración de 
su propósito de conservar dicha nacionalidad; 
á falta de esta declaración se considerará que 
han renunciado dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir.»

La disposición copiada, según se vó, re
suelve cuándo deben ser considerados extran
jeros los españoles que continúen residiendo 
«n Cuba, y por qué medios pueden conservar 
la nacionalidad, no obstante esa residencia.

Fácil es, en vista de ese artículo, fijar en 
dos reglas las que deben tenerse presentes: la 
primera, aplicable hasta que pase un año de 
la ratificación del Tratado; y la segunda, que 
deberá aplicarse, á partir de esa fecha, sin 
perjuicio, claro está, de los modos y causas 
generales por los que puedo perderse la nacio
nalidad.

Es indudable que no debe admitirse tenga

una misma persona dos nacionalidades distin
tas, según so trate ó no del servicio militar, 
y, por tanto, os evidente quo para los efectos 
de quintas se reputará extraujero al qqe para 
todos lo sea.

Resuelta la primera de las dos cuestiones, 
procede examinar la segunda, ó soa la de ási 

• los hijos do españoles que ‘fuesen vecinos de 
las antiguas provincias de Ultramar y conser
ven la nacionalidad, seguirá siéndoles aplica
ble la Real orden de 14 de Noviembe de 1888, 

La Sección opina que debe seguir aplicán
dose esa Real orden; son sus razones: en el 
orden legal, quo la vigente ley de Recluta
miento no comprendo á los españoles que fue
ran naturales y vecinos do las provincias de 
Ultramar, sin residir en las demás del Reino; 
y en el terreno de la equidad y conveniencia, 
que si para destruir el efecto del argumento 
anterior se contesta que á los españoles que 
continúen en las que fueron posesiones nues
tras debo aplicarseles hoy las disposiciones de 
la citada ley para los que residan en el extran
jero, á ello so replica que mientras éstos no 
se hallaban excluidos del alistamiento, aqué
llos si lo estaban, y perderán este beneficio á 
causa precisamente de haber optado por la na
cionalidad española, y si tal se hiciera sería 
tanto como contrariar, cou indudable perjui
cio para el interés público, los propósitos que 
de conservar nuestra nacionalidad y de visitar 
nuestro territorio tuviesen los españoles resi
dentes al tiempo de perderías en las posesio
nes cuya soberanía se cedió.

Fundado en esto la Sección, opina que, con 
motivo de la consulta promovida por la Comi
sión mixta de Cádiz, se resuelva:

1 .'’ La sola circunstancia de continuar re
sidiendo en las antiguas provincias de Ultra
mar, cuya soberanía fué cedida, los españoles 
avecindados en ellas, no es, durante el aH*’ 
posterior á la ratificación del Tratado de París, 
motivo bastante para considerarles extran
jeros.

2 .® Pasado ese añ«, serán considerados 
como extranjeros, á no seir que hayan conser
vado la nacionalidad utilizando el derecho qu® 
les concede el art. 9.“ del Tratado.

3 .® A los hijos de esos españoles que coH" 
tinúen siéndolo, seguirá aplicándoseles el be
neficio de la Real orden do 14 de Noviembre
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de 1888, siempre que concurran las circuns
tancias por ella exigidas.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), 
yen su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 
28de Agosto de 190'0.—E. Dato.—Sr. Presi
dente de la Comisión mixta de Cá liz.

{Gaceta del 2 de Se2)tieinbre de 1900.)

ADMINISTRACION CENTRAI..

Ministerio de la Guerra.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de 
proveerse con sujeción á ¿os preceptos de 
¿a ley de 10 de Julio de 1885 y Eeales 
órdenes de 31 de Maroso y 23 de Septiem
bre de 1891, espedidas por ¿a Preside7icia 
del Consejo de Mmistros.

htinos con sueldo hasta 1.750 pesetas, reseryados exc/u- 
^x/amente á los sargentos en actiyo ó licenciados que hayan 
Comprobado ó comprueben su aptitud para el destino que so- ; 
^Heny reúnan doce ó más años de seryicios, y de ellos cuatro l 

lo menos en el empleo, y no cuenten los primeros treinta 
loinco años de edad ni cuarenta los segundo^ al solicitarlos | 

por primera yez.

IVingixno.
tosimos con sueldo hasta 1.499 pesetas, que pueden ser soli- 
C'lodas por sargentos que, contando por lo menos seis años de I 
'cryido en actiyo, y de ellos cuatro en el empleo, reúnan las j 

mismos requisitos que para los anteriores se consignan

MINISTERIO DE HACIENDA.

1 Intervención general de la Administra- 
‘'on del Estado.—Intervención de Hacienda de 
^^lenoia, 3.® categoría, dos plazas de Aspiran- 

primero, con 1.250 pesetas anuales.
2 Idem.—Idem, 3.® categoría, tres plazas 
Aspirante segundo, con 1.000 id. id.

3 Dirección general de Contribuciones.— 
'•^vestigacion de Hacienda de Valencia, 1.“ 
'’tegoría^ una plaza de Ordenanza, con 1.000 

idem.
^ Subsecretaría.—Administración de Ha- 

’'finda de Valencia, 3.® categoría, una plaza 
^®'Espirante primero, con 1.250 id. id.

' ^ Idem.—Ídem, 3.® categoría, una plaza 
® Aspirante segundo, con 1.000 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

6 Jefatura de Obras públicas de Ciudad 
Real, 1.® categoría, una plaza de Ordenanza 
conserje, con 1.000 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

7 Instituto de segunda enseñanza de Se
villa,—Secretaría, 3.® categoría, una plaza de 
Auxiliar, con 915 pesetas anuales.

8 Idem, 3.® categoría, una plaza de Escri
biente, con 840 id. id.

9 Audiencia de Córdoba, 2.® categoría, 
una plaza de Alguacil, con 1.000 iJ. id. Se 
omiten las condiciones exigidas por hallarse 
sujeta á los límites establecidos por la ley de 
10 de Julio de 1885 y disposiciones posteriores.
Destinos que pueden obtener los sargentos, cabos y soldados 
licenciados, cualquiera que sea el tiempo que hayan seryido 
en actiyo, teniendo presente las condiciones que para cada uno 

se exijan en la casilla respectiya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

10 Dirección general de Correos y Telé
grafos,—Pampliega (Burgos), 1.® categoría, 
una plaza de Cartero, con 500 pesetas anuales.

11 Idem.—Benamejí (Córdoba), 1.® cate
goría, una plaza de idem, con 150 id. id.

12 Idem.—Gascueña (Cuenca), 1.® cate
goría, una plaza de idem, con 100 id. id.

13 Idem.—Villares del Saz á Villalgordo 
del Marquesado, 1.® categoría, una plaza de 
Peatón, con 400 id. id.

14 Idem.—AinsaáCampo (Huesca), 1.® ca
tegoría, una plaza de idem, con 637‘87 id. id.

15 Idem.—Benasque á Castejón de Sos 
(Huesca), 1.® categoría, una plaza de idem,, 
con 660 id. id.

16 Idem.—Castejón de Sosá Bisauri (Hues
ca), 1.® categoría una plaza de ídem, con 600 
idem idem.

17 Idem.—Fiscal á Cortillas (Huesca), 1.® 
categoría, una plaza de idem,con 637'50 id. id.

18 Idem.—Campo á Benasque (Huesca), 
primera conducción, 1.® categoría, una plaza 
de idem, con 707'50 id. id.

19 Idem.—Campo á Benasque (Huesca),, 
segunda conducción, 1.® categoría, una plaza, 
de idem, con 707'50 id. id'.

20 ídem.—Campo á Benasque (Huesca), 
tercera conducción, 1.® categoría, una plaza.; 
de idem, con 707'50 id, id.
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21 Idem.—Orgaña á Aliña (Lérida), 1/ca. 
legón a, una plaza de idem, con 550 id. id.

22 Idem.—Chapinería á Bh'esnedilla (Ma
drid), 1.®- categoría, una plaza de idem, con 
625 id. id.

23 Idem.—Alozaina á El Burgo (Málaga), 
1.^ categoría, una plazade idem,con 800 id.id.

24 Idem.—Becerril de Campos á Perales 
(Palencia), L'^ categoría, una plaza de idem, 
con 472‘50 id. id.

25 Idem.—Salteras (Sevilla), 1/ catego
ría, una plaza de Cartero, con 200 id. id.

26 Idem.—Ausejillo (Soria), 1.'''categoría, 
una plaza de idem, con 150 id. id.

27 Idem.—Paracuellos á Embid de la Ri
vera (Zaragoza), 1.^ categoría, una plaza de 
Peatón, con 250 id. id.

MINISTERIO DE HACIENDA.

28 Dirección general del Tesoro público. 
— Administración de Loterías de primera cla
se, núm, 46 de Madrid, 1.^ categoría, una 
plaza de Administrador, con premio y 42.600 
pesetas de fianza. Además de los documentos 
prevenidos deba acorapañarse á la instancia 
una manifestación suscrita por dos contribu
yentes que lo sean por cuota mayor de 250 
pesetas por impuesto directo, y autorizada por 
el Administrador de l-Iacienda, en la que se 
justifique que el interesado cuenta con recur
sos suficientes para prestar la fianza que se 
exige.

29 Idem.—Idem id., núm. 20, de Barce
lona, 1.^ categoría, una plaza de idem, con 
premio y 4.900 id. id. é id. id.

30 Idem.—Idem de Torrelavega (Santan
der), 1.^ categoría, una plaza de idem, con 
premio y 2.700 id. id. é id. id.

31 Idem.—Idem de Vendrell (Tarragona), 
1.^ categoría, una plaza de idem, con premio 
y 2.500 id. id, é id. id,

32 Idem.—Idem de segunda clase de Ma- 
na«;or (Baleares), 1.^ categoría, una plaza de 
idem, con premio y 2.500 id. id. é id.

33 Idem.—Idem de la Bañeza (Leon), 1.® 
categoría, una plaza de idem, con premio y 
2.500 id. id. é id. id.

34 Idem.—Tesosería de Hacienda de Bar
celona, 1.® categoría, una plaza de Mozo de ! 
caja, con 625 pesetas anuales, j

35 Intervención general de la Adminis- ? 

tracion del Estado.—Archivo de Hacienda de 
Córdoba, 1.® categoría una plaza de Mozo, con 
700 id. id.

36 Idem.—Idem de Teruel, 1.^ categoría, 
una plaza de idem, con 625 id, id.

CAPITANÍA UENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

37 Ayuntamiento de Llerena (Badajoz), 
1.® categoría, una plaza de Vigilante de con
sumos, con 550 pesetas anuales; ha de ser 
mayor de veinte años de edad y no exceder 
de cincuenta.

38 Idem de Villarejo de Salvanés (Madrid), 
1.® categoría, una plaza de Encargado del Hos
pital municipal, con 106 id. id. Se omiten las 
condiciones exigidas por no haberse dado cum
plimiento á lo que previene para estos casos 
el art. 3.® de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891, dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

39 Ayuntamiento de Sevilla, 1.® catego
ría, doce plazas de Guardia municipal suplen
te. Tienen derecho á ocupar vacante cuando 
ocura,

40 Instituto de segunda enseñanza de Se 
villa, 1.® categoría, una plaza de Mozo, con 
750 pesetas anuales.

41 Juzgado de primera instancia éinstruc- 
cion de Santi^ó (Granada), 1.® categoría, una 
plaza de Alguacil, con 480 id. id. y derechos 
arancelarios.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

42 Obras públicas de Castellón.—Carrete
ras del Estado, l.'^categoría, una plaza de Peón 
caminero, con 2 pesetas diarias; ha de tener 
de veinte á cuarenta años de edad, sin impe
dimento físico para el trabajo.

43 Juzgado de primera instancia de Vina
roz (Castellón), 1.® categoría, una plaza de 
Alguacil, con 480 pesetas anuales y derechos 
aracelarios.

44 Ayuntamiento de Alpera (Albacete), 
1.* categoría, una plaza de Guardia de policía 
de seguridad, con 456 id. id.

45 Idem de Cuenca, 1,® categoría, una 
plaza de Barrendero, con 500 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

46 Juzgado primera instancia é instruc
ción de Gandesa (Tarragona), 1.® categoría,
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una plaza de Alguacil, con 540 pesetas anua- 
y derechos arancelarios.

47 Ayuntamiento de Seo de Urgel (Léri
da), 1.® categoría, una plaza de idem, con 480 
idem idem. ’

48 Idem de Viella (Lérida), 1.^ categoría, 
una plaza de idem, con 480 id. id. y derechos 
arancelarios. Se omiten las condiciones exigi
das por no haberse dado cumplimiento á lo 
que previene para estos casos el art. 3.° de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1891, dic
tada por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

49 Obras públicas de Barcelona.—Carre 
leras del Estado, 1? categoría, cinco plazas 
de Peón caminero, con 2‘25 pesetas diarias; 
han de tener de veinte á cuarenta anos de 
edad, sin impedimento físico para el trabajo.

50 Idem de Gerona—Idem, 1.^ categoría, 
veinticinco plazt s de idem,con2id.id.é id.id.

51 Ídem de Lérida.—Idem, 1.’ categoría, 
quince plazas de idem, con 2 id. id. é id. id.

CAPITANIA GENERAL DEL NORTE.

52 Diputación provincial de Logroño.— 
Carreteras provinciales, 1,^ categoría, una 
plaza de Peón caminero, con r75 pesetas dia
rias; han de tener de veinte á cuarenta años 
de edad, sin impedimento físico para el trabajo.

53 Ayuntamiento de Galahora (Logroño), 
1.“ categoría, una plaza de Celador nocturno, 
con 486 pesetas anuales.

54 Idem, l.*" categoría, dos plazas de Vigi
lante de consumos, con 638‘75 id id.; ha de 
ser mayor de veinte años de edad y no exce
der de cincuenta.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA.

5. 5 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Villalpando (Zamora), 1.*^ cate
goría, una plaza de Alguacil, con 480 pesetas 
anuales y derechos arancelarios.

56 Ayuntamiento constitucional de Fom- 
Mlida de Esgueva (Valladolid), 1.'' categoría, 
'’na plaza de Guarda de monte y Campo, con 
^00 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

57 Ayuntamiento de Sarria (Lugo), 1.“ ca
tegoría, una plaza de Agente ejecutivo de re
caudación de contribuciones é impuestos, con

los recargos ó dietas que le correspondan por 
instrucción en los expedientes en que actúe 
y 1.000 pesetas de fianza en metálico ó bienes 
inmuebles inscritos.

58 Obras públicas de Pontevedra.—Carre
teras del Estado, 1.*^ categoría, dos plazas de 
Peón caminero, con 2 pesetas diarias; han de 
tener de veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

59 Idem de Orense.—Idem, l.“ categoría, 
dos plazas de idem, con 2 id. id. é id. id.

60 Idem de Coruña.—Idem, 1 .^ categoría, 
tres plazas de idem, con 2 id. id. é id. id.

61 Ayuntamiento deRivas del Sil (Lugo), 
—Secretaría, 2.^ categoría, una plaza de Au
xiliar, con 250 pesetas anuales.

62 Idem de Neira de Jusá (Lugo), 1.® ca
tegoría, una plaza de Alcaide carcelero, con 
150 id. id.

63 Idem de Lugo, 1 .^ categoría, una plaza 
de Guardia municipal suplente. Sustituirá á 
los guardias propietarios en ausencias y enfer
medades, cobrando las dos terceras partes del 
haber del sustituido mientras ocupe su lugar, 
con opcion á ocupar las vacantes que ocurran. 
Se omiten las condiciones exigidas por no ha
berse dado cumplimiento á lo que previene 
para estos casos el art. 3.® de la Real orden de 
23 de Septiembre de 1891, dictada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

COMANDANCIA GENERAL DE CEUTA.

64 Ayuntamiento de Ceuta, 1.® categoría, 
una plaza de Carrero municipal, con 720 id. id.

65 Idem, 1.'‘ categoría, una plaza de 
Guardia municipal de segunda clase, con 540 
idem idem.

Notas. 1.^ La.s instancias solicitando los desti
nos que se anuncian han de tener entrada en este 
Ministerio hasta el día 30 de Septiembre próximo,

2 .® Los aspirantes á algún destino de los que se 
publican en esta relación, y que los hayan solicitado 
anteriormente, deberán promover nuevas instancias 
por igual conducto sin reproducir copia de su licen
cia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes 
en que se anuncia el destino solicitado, á excepción 
de los sargentos que se hallen en activo, para los cua
les deberán acompañarse duplicadas copias de su 
filiación totalizadas por fiu del mes en que se for
mule la instancia, hasta que obtenga destino.

3 .® Los licenciados que habiendo obtenido destino 
soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias
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nuevas copias de sus documentos, extendidas en pa
pel de oficio.

4 .® Los individuos que estando empleados cesen 
en su destino, deberán acompañar documento oficial, 
en el que conste la causa de la cesantía cuando soli
citen nuevo destino.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 4.® categoría, 
deberán acompañar los sargentos certificado de ap
titud que exprese posee el interesado conocimientos 
superiores á los que se cursan en las escuelas regi, 
mentales, con nota de diieno para los primeros y de 
mu^ bueno para los segundos; debiendo expedir di
cho certificado para los sargentos en activo la Junta 
del Cuerpo, y para los licenciados las creadas por 
Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 
1893 y i8 de Abril de 1895, publicadas en la Colec
ción legislaiwa números 398 y 125 respectivamente, 
de este Ministerio, según preceptúan los artículos 
14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6 .^^ Las certificaciones para acreditar la conducta 
y moralidad observada por los interesados durante 
su permanencia en filas, y después de separados ó li
cenciados, han de ser expedidas por la Autoridades 
militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo 
de 1891.

Advertencias. 1.® Paraevitar sensibles confusio
nes es indispensable que los solicitantes expresen en 
sus instancias, además de los nombres de los destinos 
que pretendan, el número de orden con que aquellos 
están señalados al margen izquierdo de la presente 
relación, justificando por medio de nota consignada 
en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación 
con relación al último destino que obtuvieron por 
este Ministerio; teniendo presente los interesados 
que, mientras así no lo verifiquen, figurarán en el 
último lugar en el correspondiente concurso.

2 .® Los que soliciten destinos de los incluidos en 
la presente relación tendrán presente que pueden 
solicitar todos aquellos que según -sus condiciones 
especiales les corresponda, con arreglo á su catego
ría y años de servicio.

Madrid 31 de Agosto de 1900.— A^cárrac/a.
(Q-aceta del l.° de Septiembre de 1900.)

Sección cuarta.
NúM. 1.603.

GOBIERNO CIVIL DE H PROVINCIA DE VALLADOLID.

PROVIDENCIA.
En virtud de las facultades que me con

fiere el art. 88 del Reglamento de la Asocia- 
-cion general de Ganaderos, he acordado se 
proceda á la práctica del deslinde de la vía 

pecuaria denominada «Cañada Real», en el 
término municipal de La Cistérniga, el día 10 
de Octubre próximo venidero, dando princi
pio á las operaciones en el punto más inme
diato al pueblo y continuando hn dirección 
al río.

Lo que se anuncia por medio de la presente 
en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los dueños de lás fincas que se citan á con
tinuación y demás personas á quienes pudie
ra interesar.

Valladolid 4 de Septiembre de 1900.
£/ Gobernador, 

fase §m^ he la ^ebraja»
RELACION QUE SE CITA.

NOMBRES Y APELLIDOS. VECINDAD.

Herederos de D. Nicolás Acero 
su representante D. Fidel Re 
ció del Castillo.................

D. Toribio Martin.................. 
» Cipriano Paisarin. . . . 
» Leoncio Cuesta................ 
» Gregorio Crespo Alvarez.. 
» Ezequiel Martin Calero. .

El Canal del Duero. ....
La vía de Ariza......................

Valladolid. 
Tudela de Duero. 

La Cistérniga.
Id.
Id.

Valladolid.
Tienen cortado el 

paso por falta de 
puentes.

Fomento. Aguas.

El Sr. Gobernador de la provincia de Avila 
publica en el Boletín oftoial de aquella pro
vincia el anuncio siguiente:

«Gobierno Civil.—Jefatura de Obras pú- 
»blicas.—Aguas.—Presentado en este Go- 
»bierno civil por el Alcalde presidente del 
»Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad un 
»proyecto de abastecimiento de aguas, energía 
»eléctrica y riegos á la misma, cuyas obras- 
»han sido declaradas de utilidad pública por 
»la ley de 27 de Enero último, se anuncia al 
»públioo, señalándose el plazo de treinta días 
»á contar desde la publicación de este anuncio 
»para admitir reclamaciones, hallándose de 
»manifiesto el proyecto en la Jefatura de 
»0bras públicas de esta provincia.—Avila 19' 
»de Febrero de 1900.—El Gobernador, Juan 
»Fernandoz Vicente.—Nota.—Nombre detp^- 
»ticionario.—Señor Alcalde Constitucional de 
»Avila en nombre del Exorno. Ayuntamiento,
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»—Clase de aprovechamiento.—Abas teci mien - 
»to de la Ciudad de Aviia, riego de terrenos 
»próx¡mos á dicha población y usos industria- 
.»les en el trayecto de la conducción.—Canti- 
»dad de agua qbte se pide.—L‘^ que discurre 
»poi’ los arroyos de Urraca, Tuerto y Campo- 
»Azálvaro ó Voltoya.—Emplois amiento de las 
»tomas.-—-Campo-Azálvaro.—Términos mitni- 
y>cipales qae atraviesa.—Navas de San Anto- 
»nio y Villacastin en la provincia de Segovia, 
»Aldeavieia, Urraca-Migue!, Tornadizos de 
»Aviia, Bermuy Salinero y Avilasen esta pro- 
»vincia.—Avila 19 de Febrero de 1900.—El 
^Ingeniero Jefe interino, Enrique Colas.— 
»Nota aclaratoria.—A fin de evitar las dudas 
»que pueden ocurrir á causa de la concesión 
»con que se encuentra redactada la parte re- 
»ferente á «Emplazamiento de las tomas» de 
»la nota de esta Jefatura de fecha 19 de Fe- 
»bi’ero último, se hace constar que la toma de 
»aguas del arroyo Campo-Azálvaro ó Voltoya 
»se proyecta hacer en el tramo del mismo 
womprendido dentro del distrito municipal 
Me Navas de San Antonio, en la provincia de 
»Segovia; la del Arroyo Tuerto, unos setecien- 
»tos cincuenta metros antes de unírsele el de 
»Valieortin; y la de Urraca ó Casasola en la 
»dehesa del Ciervo, unos seiscientos metros 
^después de unírsele el arroyo Bajondo.— 
»Avila 27 de Agosto de 1900,—El Ingeniero 
»Jefe, Eulogio Ledo.»

Lo que so anuncia asimismo en este Bole
tín Oficial de conformidad con el art. 15 de 
la Instrucción de 14 de Julio de 1883., para los 
fines expresados en el anuncio preinserto.

Valladolid 4 de Septiembre de 1900.
£/ Gobernador,

fosé Día; h fa ^tlirq».

Junta provincialdeiCensodela población.
CIRCULAR.

No habiendo remitido aún los Alcaldes de 
^os Ayuntamientos que abajo se citan las re
laciones de secciones y de los individuos asig- 
^ados á cada una de ellas, según lo dispuesto 
^D el punto 5.° del art. 11 de la Instrucción, | 
^el cual les llamé la atención por circular de í 
^0 de Julio último, publicada en el Boletín

h Oficial del siguiente día, he acordado conmi
narles con la multa de cien pesetas si para 
el próximo día 14 no mé han remitido los ex
presados documentos.

Valladolid 6 de Septiembre de 1900.
£/ Gobernador Presidente, 

fasé gó^ h ht ^EÍtraja.
Ayuntamientos de referencia.

Adalia
Almaraz
Benafarces
Bercero
Bolaños de Campos
Brahojos de Medina
Cabezón
Cabezón de Valderaduey
Campillo (El)
Castrejon
Castrillo de Duero
Castrobol
Castrodeza
Castromembibre
Castromonte
Cigales
Cubillas de Santa Marta
Curiel
Fontihoyuelo
Langavo
Lomoviejo
Marzales
Medina de Rioseco
Melgar de Abajo
Melgar de Arriba
Olivares de Duero
Olmedo
Pedrosa del Rey
Peñafiel
Peñañor
Pobladura de Sotiedra
Portillo
Quintanilla del Molar
Rábano
Renedo
Rubí de Bracamonte
Sahelices de Mayorga
San Miguel del Arroyo
San Miguel del Pino
Santervás de Campos
Santovenia
Sardón de Duero
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Simancas
Tiedra 
Tordesillas 
Torre de Peñafiel 
Torrescárcela
Traspinedo
Valdestillas
Valdunquillo
Valverde de Campos
Vega de Ruiponce
Vega de*Va!detronco
Velascálvaro
Velliza
Viana de Cega
Viloria
Villabrágima
Villafrechós
Villanueva de Duero
Villanueva de San Mancio
Villasexmir
Villavellid ,
Zorita de la Loma

DIPDWCIOH TOn^AyS^^^tLADOLID.
ORDENACION DE PAGOS-

Por esta Ordenación de pagos se ha dis
puesto que desde el dia 10 al 17 del corriente 
se abra el de los haberes devengados por las 
amas que lactan y cuidan niños del Hospicio, 
en los meses de Julio y Agosto últimos.

Tambien ha dispuesto satisfacer desde el 
19 al 25 del actual las cuentas presentadas por 
suministros hechos á los Establecimientos de 
Beneficencia y Corrección, y desde el 26 y 
sucesivos los haberes á los Peones Camineros 
correspondientes al mes de Agosto próximo 
pasado y demás servicios no incluidos ante
riormente.

Valladolid 6 de Septiembre do 1900.—El 
Ordenador de pagos, Felipe Fernandes Vi
cario.

NúM. 1.604.'

CDMISIÜHJOTCmy^^
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta intentada el día 3 del 
actual de las obras en el Palacio Provincial, 

la Comisión provincial en sesión de 4 del 
mismo, acordó anunciar una nueva subasta 
con el aumento de un diez por ciento sobre 
los precios de las unidades de obra, señalán
dose el día 15 de este mes á las once de su 
mañana, bajo el tipo de 3.249 pesetas 62 cén
timos, cuyo acto se verificará según previene 
la Instrucción de 26 de Abril último en el 
Salou de Sesiones de la Excma. Diputación, 
presidido por el Sr. Gobernador ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien delegue, 
con asistencia de otro Sr. Diputado designado 
al efecto por la misma.

El presupuesto y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación para conocimiento del público, 
siendo el Letrado nombrado para el bastanteo 
de poderes D. Carlos Soto Vallejo.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, á la que se 
acompañará la cédula personal y el documen
to que acredite haberse consignado previa
mente en la Depositaría de fondos provincia
les ó en la Caja general de Depósitos ó sus 
Sucursales la cantidad de ciento sesenta y dos 
pesetas cuarenta y ocho céntimos, la que de
berá ser ampliada á un 10 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo por el que le fueran 
adjudicadas, como fianza definitiva para res
ponder del contrato.

Valladolid 5 de Septiembre de 1900.—El 
Vicepresidente, Juan Martines Cabesas.— 
Celeslino_ Bocos Cano, Secretario interino.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... según cédula per
sonal núm.....  de..... clase, expedida con fe
cha...,. enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial do 7 del actual y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras en el Palacio provincial, 
se compromete tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción á los 
pliegos de condiciones, por la cantidad de...-- 
pesetas (en letra).

{Becha y firma del proponente.)

VALLADOLID.—1900.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
Palacio de la £xcma. Diputación,
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